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ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
MÉXICO, AUTORIZA LA SUSTITUCIÓN DE OBRAS DE EQUIPAMIENTO 
URBANO POR EL PAGO EN NUMERARIO DE LAS MISMAS.

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
MÉXICO, APRUEBA LA CONVOCATORIA “YO TAMBIÉN EN #NUESTRA CIUDAD 
DIBUJO Y DISCAPACIDAD”.

ACUERDO POR EL CUAL SE HABILITAN LOS DÍAS COMPRENDIDOS DEL 22 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020 AL 6 DE ENERO DE 2021, EMITIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO.

Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 
fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
así como el artículo 48 fracción III, 86, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a sus habitantes hace saber:
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Que en la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, en el segundo 
punto del orden del día: con fundamento en lo establecido por los 
artículos 115 fracciones I párrafo primero, II párrafos primero y segundo 
y IV párrafos primero y último de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero; 125 
párrafos primero y último y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 
29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, XXXIX y XLVI, y 48 fracciones II y 
XXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 5.38 fracción X 
inciso a) del Código Administrativo del Estado de México; y 64 fracción I 
del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno, número 
50” del Estado de México, de fecha trece de marzo de dos mil dos; el 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, ha tenido a bien aprobar 
el siguiente:

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
MÉXICO, AUTORIZA LA SUSTITUCIÓN DE OBRAS DE EQUIPAMIENTO 
URBANO POR EL PAGO EN NUMERARIO DE LAS MISMAS.

PRIMERO. Se autoriza la sustitución de obras de equipamiento urbano por el 
pago en numerario de las mismas, a “Inmuebles Desarrollo ECLO S.A. de C.V.” 
Fideicomitente y Fideicomisaria en segundo lugar del Fideicomiso “F/1815 Desarrollo 
Tlalnepantla Banco Inbursa” Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa, 
División Fiduciaria, con motivo de la autorización del Conjunto Urbano Tipo Mixto 
(Habitacional Residencial Alto, Comercial y de Servicios) denominado “Conjunto 
Urbano Mixto Tlalnepantla”, en el Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, 
publicado en la Gaceta de Gobierno de fecha nueve de enero de dos mil veinte, por 
un monto total de $26´008,636.10 (veintiséis millones ocho mil seiscientos treinta y 
seis pesos 10/100 M.N).

SEGUNDO. Se autoriza que los recursos que se obtengan por la sustitución de 
obras de equipamiento urbano por el pago en numerario, se destinen a obras de 
equipamiento en infraestructura urbana, en las áreas que así lo requieran.

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal para que a través de la Dirección 
de Transformación Urbana, Tesorería Municipal y demás áreas competentes, den 
cumplimiento a lo dispuesto en el resolutivo primero del presente acuerdo.

CUARTO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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Que en la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, en el tercer 
punto del orden del día: con fundamento en lo establecido por los 
artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafos primero y segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
122 párrafo primero, 124 y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; y 2, 3, 27 párrafo primero, 
29 párrafo primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI, 48 fracciones II y XXIV y 
164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el Ayuntamiento 
de Tlalnepantla de Baz, México, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA 
DE BAZ, MÉXICO, APRUEBA LA CONVOCATORIA “YO TAMBIÉN EN 
#NUESTRA CIUDAD DIBUJO Y DISCAPACIDAD”.

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria denominada “Yo también en #Nuestra Ciudad 
Dibujo y Discapacidad” de conformidad al anexo que se agrega al presente acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, realice las correcciones 
de forma y estilo previo a la publicación de la Convocatoria descrita en el resolutivo 
anterior del presente acuerdo.
 
TERCERO. Se instruye al Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud, 
para que difunda oportunamente en el territorio municipal la Convocatoria referida 
en el resolutivo primero del presente acuerdo, y sea publicada en la página web del 
Gobierno Municipal de Tlalnepantla de Baz.

CUARTO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su publicación. 

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2019 - 2021

C. Raciel Pérez Cruz
Presidente Municipal

C. Miguel Ángel Bravo Suberville
Secretario del Ayuntamiento

C. Lourdes Jezabel Delgado Flores
Primera Síndica

C. Martha Elba Soto Mojica
Tercera Síndica

C. Victor Manuel Pérez Ramírez
Segundo Regidor

C. Carlos Alberto Cruz Jiménez 
Cuarto Regidor

C. Jorge Morales Jiménez 
Sexto Regidor

C. Francisco Vicente Domínguez Ramírez 
Octavo Regidor

C. Karen Aketzali Zamarripa Quiñones
Décima Regidora

C. Itze Lizbeth Nava López
Décima Segunda Regidora  

C. Juan Andrés López Camacho 
Décimo Cuarto Regidor

C. Silvia Téllez González
Décima Sexta Regidora

C. Eduardo Guerrero Villegas
Segundo Síndico

C. María de la Luz Hernández Camacho
Primera Regidora

C. Krishna Karina Romero Velázquez
Tercera Regidora

C. Victoria Hernández Arellano
Quinta Regidora

C. María de Lourdes Curiel Rocha
Séptima Regidora

C. Arleth Stephanie Grimaldo Osorio 
Novena Regidora

C. Alonso Adrián Juárez Jiménez
Décimo Primer Regidor

C. Alina Alejandra Luna Gómez
Décima Tercera Regidora

C. Irma Lorena Roa López
Décima Quinta Regidora



www.tlalnepantla.gob.mx


